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“NOS LA JUGAMOS TODA” POR EL RECONOCIMIENTO DE LAS 
DEFENSORAS Y LIDERESAS RURALES Y CAMPESINAS EN 

EL NORTE DE ANTIOQUIA 

ESCRIBE CUÁL ES TU PRINCIPAL PODER COMO MUJER

CUÁL ES TU PRINCIPAL SABIDURIA

CUÁL ES TU PRINCIPAL MOTIVACIÓN PARA PARTICIPAR DE ESTA ESCUELA
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Debatir, construir, aprender, desaprender, proponer, crear... son parte del diario 
discurrir del Movimiento Feminista Ruta Pacífica de las Mujeres, con miras a aportar 
en la construcción de una paz estable y duradera para Colombia desde la perspectiva 
de las mujeres. 

Presentamos esta propuesta “Nos la jugamos toda” por el reconocimiento de las 
defensoras y lideresas rurales y campesinas en el norte de Antioquia, en el marco 
de la iniciativa PRODEFENSORAS surgida de la alianza entre ONU-Mujeres, la 
Embajada de Noruega y la Defensoría del Pueblo, encaminada a generar aprendizajes 
para lograr construir entornos protectores, seguros y favorables para defender los 
Derechos Humanos y consolidar las agendas de las lideresas, defensoras rurales y 
campesinas del norte de Antioquia para la construcción y sostenibilidad de la paz.

Esta cartilla tiene la intención de poner en práctica lo que hemos aprendido a partir 
del módulo: Feminismos, pacifismos y derechos humanos de las mujeres en clave 
de protección y autoprotección, el cual tiene como propósito hacer un recorrido 
que permite conocer y reconocer los feminismos en sus diferentes expresiones, en el 
devenir histórico con las transformaciones cotidianas e históricas que han enriquecido 
los debates cuando hablamos de feminismos. Así mismo, en este módulo, exploramos 
los principios de la Ruta Pacífica: el pacifismo, la no violencia, el antimilitarismo y 
la resistencia civil, todo ello en clave de protección y autoprotección de las lideresas 
y defensoras de derechos humanos, reconociendo el inmenso valor que su trabajo 
tiene para las comunidades y los territorios. Proteger significa que construimos 
mecanismos y acciones para evitar que se dañe a una persona, una organización, una 
comunidad o un territorio. Para ello, vamos a aprender cómo los feminismos nos 
enseñan elementos de autoprotección, qué mecanismos comunitarios activar y cómo 
exigir acciones institucionales para la protección.

La Escuela “Trenzando Saberes y Poderes”, es una propuesta de formación para 
mujeres de la Ruta Pacífica que se ha venido implementando en varias regiones del 
país, con el objetivo de transmitir y compartir saberes que nacen de la experiencia de 
las mujeres y sus prácticas diversas, creativas y creadoras. 

La Escuela se concibe como un escenario de aprendizaje desde y para las mujeres, 
se concibe como una práctica política feminista, un escenario de creación colectiva 
que facilita la tarea de definir y re-definir el mundo, desde una visión crítica del 
patriarcado y sus diversas formas, para oprimir, subordinar y violentar a las mujeres. 

La Escuela de Formación Política adelantará procesos que impacten positivamente 
desde el feminismo en la construcción de la ciudadanía plena de las mujeres de la 
Ruta, aportando a su fortalecimiento como sujetos de derechos y de responsabilidad y 
con capacidad para construirse colectivamente como sujetos políticos que interpelan 
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6 Presentación

al patriarcado y a su forma más aberrante de dominación: la guerra, a través de los pacifismos 
como postura política frente a los conflictos y a la Noviolencia como formas de resistencia 
social y política. La Escuela es el espacio para potenciar la palabra colectiva de las mujeres, 
proponiendo una utopía de concordia y respeto desde un profundo ejercicio de insumisión y 
resistencia.

En el desarrollo de la Escuela en los territorios del Norte de Antioquia, se brindará a las 
mujeres herramientas conceptuales, pedagógicas y metodológicas importantes para trenzar 
teoría y práctica con miras a fortalecer su participación social y política en sus municipios, 
con proyección nacional, frente a la implementación del Acuerdo Final  de Paz, la exigencia 
de protección para el ejercicio de los liderazgos, la verdad y memoria, la reconciliación y la 
construcción de una paz territorial, estable y duradera, desde la perspectiva y protagonismo de 
las mujeres. 

El proceso pedagógico contempla dos instrumentos que apoyan los mecanismos de aprehensión 
de conocimientos y prácticas de las mujeres participantes; la primera, el módulo temático, 
que contiene la conceptualización de los temas que aborda la Escuela. La segunda, la cartilla 
práctica que tiene como propósito que los aprendizajes logrados en el módulo temático, se 
pongan en práctica a través de preguntas, ejercicios y reflexiones que permitan poner en marcha 
los conocimientos adquiridos, además de permitir la auto-formación. 

Las invitamos a continuar los procesos de aprendizaje, de interpelación del patriarcado y de 
cuestionamiento a las lógicas y prácticas violentas que se siguen ejerciendo en contra de las 
lideresas, sus comunidades y territorios.
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1.1 Feminismos
Los feminismos, pasan por nuestros cuerpos. 

De los trabajos de cuerpo, relajación y prácticas de autocuidado, recordemos que el 
cuerpo de las mujeres es el lugar en donde el patriarcado, centra su poder a través 
de su control y las violencias. Por lo tanto, hagamos ejercicios de reconocimiento de 
nuestro cuerpo como primer territorio de paz, que aprendemos a valorar y a reconocer 
a partir de las enseñanzas del feminismo. 

Ahora, vamos a realizar un dibujo sobre ti misma o puedes personalizar la silueta 
que encuentras más adelante, reconociéndote como una mujer única e irrepetible. 
Lo más importante es que puedas reconocer tu cuerpo, tus sensaciones, emociones, 
pensamientos y acciones.

Reflexionemos sobre las siguientes preguntas: 

- En la cabeza vas a escribir tus pensamientos, ¿cómo crees que te afectan las 
violencias, qué piensas sobre eso?

- En el pecho vas a escribir tus emociones, ¿qué sientes cuando tus derechos 
como mujer se ven vulnerados?

- En las manos y piernas vas a escribir tus acciones, ¿qué has hecho cuando se 
te han vulnerado tus derechos?
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8 Tema 1: Feminismos, pacifismos y resistencias



9Feminismos, pacifismos y derechos humanos de las mujeres en clave de protección y autoprotección

Conceptualizando los feminismos 

Para continuar, recordemos la CONCEPTUALIZACIÓN que trabajamos acerca de los 
feminismos en el módulo de formación de la Escuela Política. 

Selecciona la respuesta correcta Los feminismos son: 

a. Una teoría religiosa.
b. Una propuesta de los hombre machistas.
c. Un movimiento político de las mujeres para ser autónomas. 
d. Ninguna de las anteriores. 

 

Ubica la respuesta correcta y únela con una línea. Mira el ejemplo. 

Además, honraremos la memoria de las mujeres que lucharon y abonaron el camino para que 
hoy podamos gozar de algunos derechos, y recordemos que en estos procesos, muchas mujeres 
han entregado toda su energía, rebeldía, generosidad, inteligencia, amor y sabiduría. 

¡Para recordar!

“Que el feminismo surge en la Revolución Francesa, y a partir de ese momento 
histórico se hacen visibles las demandas de las mujeres por sus derechos” y 
fue la “Declaración de los derechos de la mujer y la ciudadana, en 1791, de 
Olympe de Gouges” el primer documento que reivindica las mujeres como 
ciudadanas”. 

En Nuestra América también hemos producido valiosas y potentes reflexiones 
sobre los feminismos. Retomamos a Lorena Cabnal, mujer indígena del pueblo 
Xinca-maya de Guatemala. Su lucha la ha dado por la sanación y por la defensa 
de los “territorios-cuerpo-tierra”. 

“No se puede defender el territorio-tierra sin que se defienda el cuerpo de las 
niñas y las mujeres”.
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Movimiento sufragista
Ejemplo: María Teresa Arizabaleta, mujer 
vallecaucana que luchó para que las mujeres 
pudiéramos tener derecho al voto en Colombia y 
sigue luchando desde la Ruta Pacífica para que las 
mujeres sean reconocidas en la construcción de 
paz.

Afirma que la sexualidad heterosexual de las 
mujeres ha sido impuesta por el patriarcado, 
y reivindica la práctica erótica, amorosa y 
política entre las mujeres.

Feminismo liberal

Ejemplo: Betty Friedan. Teórica y lideresa 
feminista norteamericana de origen judío. 
Escribió “La mística de la feminidad”, en el que 
cuestionaba la imposición de estereotipos como 
madres y esposas en la sociedad de posguerra en 
Estados Unidos.

Defiende la diferencia sexual, se reivindiquen 
los simbólicos de las mujeres, y valora por 
encima de todo lo femenino.

Feminismo socialista

Ejemplo: Flora Tristán, una mujer de padre 
peruano y madre francesa, se considera como una 
pionera del feminismo socialista. Luchaba por la 
igualdad absoluta entre hombres y mujeres y los 
beneficios de la unión universal de los obreros y 
obreras.

Quiere acabar con el patriarcado y su lema 
es “lo personal es político”.

Grupos de autoconciencia

Ejemplo: Una de las expresiones más 
representativas es el New York Radical Woman, 
organización feminista radical en el que las mujeres 
se encontraban para “despertar las conciencias 
latentes que todas las mujeres tenemos sobre 
nuestra opresión”.

Consideran que el principal problema de las 
mujeres es la desigualdad, la exclusión de la 
esfera pública y por esto impulsan reformas 
para la igualdad de oportunidades.
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Eco-feminismo

Ejemplo: Berta Cáceres. Luchó por la defensa de 
su territorio en Honduras. Feminista y activista 
del medio ambiente. Cofundó el Consejo Cívico 
de Organizaciones Populares e Indígenas de 
Honduras desde el cual se opusieron al proyecto 
hidroeléctrico de Agua Zarca. Ella ganó el premio 
medioambiental Goldman.

Son grupos de mujeres, que se reúnen 
para resistir a las prácticas sociales que 
subordinan a las mujeres. En cada grupo, 
las mujeres comparten secretos entre ellas, 
hablan de asuntos de las mujeres y planean 
acciones conjuntamente.

Feminismo radical

Ejemplo: Kate Millet. Escritora, cineasta, 
escultora, activista del feminismo radical. Su libro 
“Política sexual”. 

Reivindica la protección de naturaleza por 
parte de las mujeres, ya que los hombres, 
como su poder y sus guerras, han envenenado 
la tierra, el agua y el aire.

Feminismos latinoamericanos y decoloniales
Ejemplo: Lorena Cabnal. Se nombra como 
feminista comunitaria territorial. Es sanadora, 
feminista y defensora comunitaria originaria del 
pueblo Xinca-maya de Guatemala. Hace parte de 
la Red de Sanadoras Ancestrales del Feminismo 
Comunitario desde Iximulew-Guatemala.

Construir un feminismo latinoamericano 
que dé cuenta de “la historia de resistencia 
al genocidio indígena y a la esclavitud, a la 
violencia de la colonización, a la negación 
de la propia cultura”.

Feminismo lésbico

Ejemplo: Yuderkys Espinosa. Nació en República 
Dominicana, se define como una mujer migrante 
en Argentina y Colombia. Plantea que el 
feminismo debe cuestionarse no solo las bases 
patriarcales de la sociedad sino también las 
bases heteropatriarcales. Reivindica el activismo 
feminista en la calle a través de expresiones 
artísticas, culturales, políticas de resistencia.

Se preocupa por la situación económica 
y laboral de las mujeres en el mundo de la 
clase trabajadora. Trabaja con las proletarias.

Feminismos de la Diferencia

Ejemplo: Victoria Sendón de León. Feminista, 
profesora, filósofa y  activista española. 
Colaboradora de la organización Mujeres en 
Red en la que disponen de los medios digitales 
para generar conciencia sobre la situación de las 
mujeres.

Es la lucha de las mujeres por el derecho al 
voto. En Colombia, una de ellas es Ofelia 
Uribe de Acosta y Ofelia Fletcher.
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Caminando por el feminismo. 

a. ¿Cómo reconocemos a una mujer feminista? Explica con tus palabras. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
b. ¿Qué necesitas para SER feminista? Explica con tus palabras. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
c. ¿Conoces alguna mujer feminista? ¿Te gusta su manera de pensar? Explica. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
d. ¿Te reconoces en alguno de estos feminismos? Cuéntanos por qué.

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

Tarea: vas a identificar una mujer de tu territorio que se reconozca como feminista y vas a 
apuntar qué la hace feminista. Piensa sobre su forma de pensar, de actuar, los colectivos y 
procesos en los que participa.

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
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1.2 Pacifismos y antimilitarismos

Una de las principales apuestas de la Ruta Pacífica ha sido la de la desmilitarización de los 
territorios y la vida civil, porque consideramos que la presencia de la fuerza pública no garantiza 
la seguridad y el bienestar para las mujeres. Recuerda que también nos oponemos al uso de la 
fuerza, de las armas y de la violencia para controlar las vidas y los cuerpos de las mujeres y los 
territorios y nos resistimos a la presencia de las actores armados ilegales  

a. ¿Qué piensas sobre esto?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
b. Lee el siguiente fragmento, con tus propias palabras explica y compartamos opiniones. 

Recuerda consultar el módulo, allí encontrarás las respuestas.

 “En principio, la paz es la ausencia de guerra, sin embargo, está claro que esta definición se 
queda corta, porque puede haber ausencia de guerra pero injusticia social. Por eso se propone 
el concepto de paz imperfecta, en un intento por relacionar todas las formas de construcción 
de paz que pueden edificar los seres humanos. El pacifismo tiene que ver también con lo que 
entendemos por “guerra”. Algunas pensadoras feministas consideran la guerra como la expresión 
más grotesca de la cultura patriarcal; en la guerra se utiliza de forma despiadada la violencia en 
todas sus expresiones, como la violencia sexual, la tortura, el asesinato y el secuestro. La guerra 
no es una querella entre individuos, sino un esfuerzo de dominación política y económica de un 
Estado sobre otro, o un pueblo o un territorio” (Sánchez, 2005 p. 45). 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

______________________________________________________________________
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El pacifismo, puede manifestarse de varias maneras, como lo son la DESOBEDIENCIA CIVIL, 
la RESISTENCIA CIVIL, la OBJECIÓN DE CONCIENCIA, el ANTIMILITARISMO. 
Recuerda los dibujos hechos en la sesión de la Escuela. 

Elabora un relato o menciona un ejemplo de resistencia pacifista que se haya realizado en tu 
territorio. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________
 

Luchas y resistencias pacíficas de las mujeres en contra de la represión, la guerra y la 
violencia sexual.

Para reconocer ejemplos de resistencias pacíficas de mujeres en el mundo, te invitamos a 
reflexionar sobre estas tres experiencias que encuentras en la gráfica. 
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Movimiento Internacional Mujeres de Negro

Una expresión de movimientos Internacional en contra la guerra, en nuestro tiempo, es el 
Movimiento de Mujeres de Negro. Esta articulación es vista como un conjunto de acciones de 
solidaridad global. El origen de Mujeres de Negro data de 1988, cuando mujeres palestinas e 
israelitas decidieron manifestarse públicamente, vestidas de negro y en silencio, en protesta en 
contra de la guerra y la ocupación de los territorios palestinos por parte de Israel. Desde este 
momento mujeres pertenecientes a movimientos antimilitaristas y feministas de países que se 
encontraban en conflicto o solidarias a estas situaciones, se han sumado a esta iniciativa hasta 
crear una Red Internacional de Mujeres de Negro contra la guerra que en la actualidad reúne a 
un sinnúmero de mujeres alrededor de todo el mundo.1

“Con sus protestas han intentado sensibilizar a la opinión pública por los crímenes cometidos 
en contra de la población civil impulsar la consciencia de la responsabilidad por la guerra; 
reclamar la verdad sobre las personas desaparecidas exigir juicios contra todos los autores, 
organizadores y ejecutores de los crímenes de guerra prestar apoyo y solidaridad a los y 
las refugiados, desplazados, expulsados y a todas la víctimas de la guerra: apoyar a los 
hombres que se niegan a ir a la guerra: promover la Objeción por Conciencia al servicio 
militar; reclamar la disminución de los gastos militares y policiales la prohibición de minas 
antipersona y la conversión de la industria militar; cambiar la mentalidad patriarcal; hacer 
visibles los vínculos y objetivos comunes con movimientos y redes internacionales pacifistas 
y feministas; promover los valores de la noviolencia el feminismo y el antimilitarismo” 
(Sánchez, 2005, p. 52-53).

La movilización en los plantones de Mujeres de Negro, es una invitación para trasladarse 
más allá de sus espacios íntimos y construir acciones concertadas y ampliar sus horizontes. 
Para la Ruta los Plantones de Mujeres de Negro son puestas en escena donde se recuerda 
permanente. Esta protesta ritual de la calle se convierte en performances que interrumpen 
la cotidianidad de las mujeres que participan y de los transeúntes, al compartir una 
experiencia que los incorpora en un espacio común. Como lo enuncia Diana Taylor 
(2003) los “performances operan como actos vitales de transferencia, transmitiendo 
el saber social, la memoria, y el sentido de identidad a partir de acciones reiteradas”.2 

 Cada último martes del mes, por una hora las mujeres de la Ruta en Colombia, salen a la calle, 
en plazas y sitios representativos de la ciudad para expresar, en silencio y con pancartas, las 
violencias que ejercen contra las mujeres y para recordar los eventos traumáticos por los que 
pasan comunidades que son afectadas por el conflicto armado colombiano... (Badillo, 2015).

1  Para profundizar o conocer más puede consultar: http://www.mujerpalabra.net/activismo/mdnmadrid/pages/herstory.htm

2  Ver en: http://hemi.nyu.edu/esp/seminar/peru/call/workgroups/perfsocmemdtaylor.shtml
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Madres de la Plaza de Mayo

En la década de los años 70 los países del Cono Sur (Argentina, Chile, Uruguay y Paraguay) 
vivieron durante casi dos décadas bajo dictaduras militares, esto significa que se le recortan 
libertades individuales a la ciudadanía; por ejemplo, se prohibieron las reuniones de más de tres 
personas, se censuró la libertad de expresión y de organización. Las relaciones entre Estado y 
sociedad civil se sustentaron en el imaginario del “enemigo interno”, lo que significaba que 
las gentes que participan, se movilizaban y protestaban pacíficamente eran considerados como 
enemigos y se les reprimía de muchas formas, a través de la tortura, la desaparición forzada, la 
estigmatización, entre otros. 

En Argentina, las madres de muchos y muchas jóvenes empezaron a ir a los juzgados y a otras 
instancias a preguntar dónde estaban sus hijos e hijas que se los habían llevado y no habían 
regresado a sus casas. Estas mamás se empezaron a reunir al frente de la Casa de Gobierno a 
exigir respuestas por parte de la Junta Militar, a los jueces y a otros actores. Ellas querían saber 
qué había pasado con sus hijos e hijas, y también con sus nietas y nietos, porque muchas de 
las jóvenes cuando fueron desaparecidas, estaban embarazadas, los bebés que nacieron fueron 
raptados y entregados a militares. Estas mamás se empezaron a encontrar y como estaban 
prohibidas las reuniones, empezaron a caminar en círculo, cada vez eran más y utilizaron 
símbolos como el pañuelo blanco, que simulaba los pañales de sus hijos/hijas. 

Las Madres de la Plaza de Mayo son reconocidas en América Latina y en el mundo por su 
incansable trabajo para buscar a sus hijos/hijas desaparecidas, son un referente de lucha y 
resistencia en la exigencia de verdad, justicia y reparación de la profunda violencia que ejerció 
la Junta Militar en Argentina durante el periodo de la dictadura.

Abuelas de Sepur Zarco

En Guatemala, un país pequeño de Centroamérica, durante las décadas de los años 70 y 80 se 
vivió un conflicto armado interno, que generó una guerra civil que se extendió por 36 años. La 
confrontación entre las fuerzas militares y un movimiento insurgente, llamado Fuerzas Armadas 
Rebeldes, generó que el Estado a través de las fuerzas militares, ejercieran toda su violencia 
en contra de la sociedad civil, especialmente en contra del pueblo originario maya porque 
los consideraban “auxiliadores de la guerrilla”. En la provincia donde vivía el pueblo maya 
q’eqchi, las mujeres fueron violadas y esclavizadas sexualmente en un cuartel, por integrantes 
del ejército. En el año 2011, doce de las mujeres sobrevivientes decidieron romper el silencio 
y llevaron su caso ante el Tribunal Supremo de Guatemala con el apoyo de organizaciones 
defensoras de derechos humanos y de Naciones Unidas. El caso tardó cinco años entre las 
audiencias y las diligencias judiciales, hasta que en el año 2015, el Tribunal condenó a dos ex 
militares por delitos de lesa humanidad (violación, asesinato y esclavitud).
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Las abuelas de Sepur Zarco son reconocidas por su fuerza para resistir, para persistir en medio 
de la estigmatización que produce haber sufrido violencia sexual. Son un referente en los 
procesos de exigencia de verdad, justicia y reparación, no para ellas, sino para todo su colectivo. 
El Tribunal expidió a través de la sentencia, 18 medidas de reparación para las sobrevivientes 
y sus comunidades, medidas que incluyen titulación de tierras, creación de un centro de salud, 
mejoramiento de la infraestructura, medidas para superar la pobreza extrema, entre otras.

Ejercicio. Cuéntanos qué es lo que más valoras de estas experiencias de las mujeres y por qué 
crees que podemos aprender de ellas.

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________

Ejercicio

- ¿Consideras que eres una mujer FEMINISTA, PACIFISTA, ANTIMILITARISTA? 
Explica por qué. Da ejemplos de acciones en las que hayas participado.

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________
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1.3. Resistencias y Noviolencia

En el módulo de la Escuela se definieron algunos conceptos sobre la Noviolencia, te invitamos 
a que repases estos temas y realiza los siguientes ejercicios: 

La Noviolencia es: 

1. Rechazo a los hombres. 

2. Es una acción positiva para transformar la sociedad. 

3. Es no gritar. 

4. Es una política del Estado. 

5. Ninguna de las anteriores. 

Ahora, con tu propias palabras explica qué significa la Noviolencia

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

Señala en las siguientes afirmaciones la relación entre pacifismo y la noviolencia. Puedes 
señalar más de una posibilidad. 

a. Se lucha para mejorar las relaciones humanas, especialmente entre hombres y mujeres. 
b. Pacifismo y noviolencia son principios de la Ruta Pacífica de las Mujeres.
c. Porque uno lucha para que no haya violencia y el otro para que no haya patriarcado. 
d. Porque los hombres hacen la guerra y las mujeres luchan por la paz.
e. Ninguna de las anteriores. 

Los principios de la cultura de paz en el pensamiento de Gandhi son. Puedes señalar más de 
una opción. 

a. No pasividad, no odio,
b. Reconciliación, respeto, noviolencia.
c. Fuerza interior, coherencia. 
d. Apertura mental, universalidad, objetividad.
e. 
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Dibuja el principio de cultura de paz, con el que más te identifiques. 
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¡PARA RECORDAR CADA DIA!

Declaración fundante de las mujeres de Colombia en Ruta Pacífica 
para la resolución de los conflictos. 

Manifestamos.

“No permitimos que de nuestras manos y vientres brote ni un solo 
alimento para la guerra y la violencia, 

No callaremos ante el dolor o el sufrimiento producido por la guerra o 
por la violencia que se comete contra las mujeres de cualquier parte del 
planeta, así no aparezca en las estadísticas, 

No olvidaremos nuestro compromiso político de proteger a nuestro 
planeta, la madre tierra, 

Levantamos nuestra voz porque hoy se pretende pacificar al país, con 
proyectos totalitarios de muerte. Crecen los grupos que a nombre 
de la defensa ciudadana, bajo el amparo legal, riegan más sangre y 
resentimiento. ¿Cómo pacificar entonces a los pacificadores?” 

Declaramos 

Desactivar todos los artefactos de la guerra, los de hierro, los de la 
palabra que la incita, los del olvido, 

Nos declaramos veedoras de todos los procesos de diálogo, pues en ellos 
también se juega la vida, esperanza de las mujeres, las y los jóvenes y 
niñas, 

En esta tierra donde se ha derramado, tanta sangre, tantas lágrimas, 
queremos sembrar, volver a fundar el espíritu vital y lúdico, la ingeniosa 
creatividad, hadas y duendecillos que mantengan vivas la esperanza la 
alegría, la confianza de que los seres humanos podemos convivir en la 
diferencia. 

Ruta Pacífica de las Mujeres, Mutatá. Noviembre 25 de 1996. 
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NUESTRAS ACCIONES – EN RUTA 

Cada una de nosotras tiene una historia personal que contar y compartir, por ello es importante 
reconocer la propia experiencia y con las otras al trabajar por un objetivo. Lo anterior, constituye 
la recuperación de las acciones colectivas para la consolidación de una organización, grupo o 
movimiento social. 

Experiencia significativa. ¿Qué acción de las que realiza la Ruta Pacífica de las Mujeres te 
gusta más?

¿Qué acción 
de las que realiza 

la Ruta Pacífica de las 
Mujeres te gusta más?

Describe cómo 
se hizo la acción, 

y por qué 
te gustó tanto.
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¿Qué te dice tu familia, 
amigas y conocidos sobre 

estas acciones?

¿Qué consideras 
que debe hacer 

la Ruta Pacífica en 
tu territorio (vereda, 
resguardo, barrio)?
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Creando nuestros pensamientos feministas, pacifistas y antimilitaristas. 

A partir de los ejercicios anteriores realiza el siguiente ejercicio. Haciendo uso de nuestra 
creatividad, vamos a crear un dibujo, tejido, bordado o moldeado con plastilina, arcilla u otros 
elementos para recrear nuestros elementos simbólicos. Lo más importante es que te permitas 
ser creativa.

 

Piensa en tus habilidades para 
dibujar, bordar, tejer o crear 
un objeto que represente la 

Ruta Pacífica y sus principios: 
feminismo, pacifismo, 

antimilitarismo.
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Para iniciar el módulo, recordemos los ejercicios realizados en la sesión de la Escuela. 
Por favor, recuerda tus derechos ganados y tus derechos perdidos y de esta manera 
conocer qué son los derechos humanos de las mujeres. 

a. ¿Durante tu vida qué derechos consideras HAS PERDIDO? Enumera 
y explica.

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_____________________________________________________________

b. ¿Durante tu vida qué derechos consideras HAS GANADO? Enumera 
y explica 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_____________________________________________________________

c. ¿Qué derechos sigues luchando para ser reconocida?

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_____________________________________________________________
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Conceptualizando los derechos humanos 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue proclamada por la Asamblea General 
de Naciones Unidas en 1948. Los Estados que hacen parte se comprometen a promoverlos, 
divulgarlos y darles cumplimiento, Colombia hace parte de la Naciones Unidas. 

En la Escuela Política, exploramos varios de los conceptos, te invitamos a realizar los siguientes 
ejercicios: 

Los derechos humanos son: 

a. Son una forma de pensar y no respetar lo que piensan las demás personas.

b. Es una forma de imponerse sobre los más débiles.

c. Es una forma de vida plena y feliz, basada en el respeto a todas las personas y a 
su diversidad étnica, religiosa, sexual, cultural, social, etc.

d. Es un pensamiento machista.

e. Ninguna de las anteriores.

¿Qué prácticas consideras son violatorias de derechos humanos 

a. Ayudar a las personas cuando lo necesitan.

b. No pagar un salario justo.

c. Obligar a una persona a realizar actos inmorales impúdicos.

d. Reconocer la diferencia de las personas y respetarlas como son.

e. Ninguna de las anteriores. 

Relata una situación en donde has sentido que tus derechos han sido vulnerados. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

¿Consideras que has vulnerado el derecho de otra persona y quisieras revertir esa acción? 
Explica. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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Ejercicio 

De la siguiente lista de los derechos fundamentales, señala con color azul cuáles tienes, con 
color rojo cuáles han sido vulnerados y con verde cuales te gustaría tener:
 

DERECHOS FUNDAMENTALES3

	A la vida. 

	A integridad personal, física, psíquica y 
moral. 

	A la libertad personal. 

	A interpelar y exigir ante las autoridades. 

	A la libertad de expresión. 

	A la protección de la libertad de 
conciencia y de religión. 

	A reunirse libremente y a asociarse.

	A la identidad y la nacionalidad.

	A la propiedad privada.

	A circular y a residir en el territorio. 

	A un juicio justo, en un plazo razonable, 
ante un tribunal objetivo, independiente e 
imparcial y a la doble instancia judicial.

	A la presunción de inocencia. 

	A la defensa.

	A la no discriminación.

	A un empleo digno. 

	A una vivienda digna. 

	A la salud.

	A la protección y asistencia familiar. 

	A la asistencia y protección de adultos 
mayores. 

	A la asistencia, protección de niños/
niñas. 

	A la asistencia y protección de las 
personas víctimas de conflicto armado. 

	A la asistencia y protección de las 
personas víctimas del conflicto armado.

	A la asistencia y protección de las 
personas de la comunidad LGBTI. 

	A recibir protección y asistencia durante 
el embarazo y el parto. 

	A una alimentación, vestido y vivienda 
adecuadas. 

	A la educación pública y gratuita en 
primera infancia. 

	A un medio ambiente sano y equilibrado.

	Al desarrollo humano y económico y 
social sostenible. 

	A la cultura.

	A la Paz. 

3  Tomado de: Cartilla práctica. Ciudadanía, inclusión social y derechos en el contexto de las competencias laborales. Cons-
truye Paz, emplea más. Servicio de empleo. Ministerio del Trabajo 2015.
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Del ejercicio anterior, cuéntanos cuántos has señalado en rojo y por qué crees que éstos han 
sido vulnerados:

1. _______________________________________________________

2. _______________________________________________________

3. _______________________________________________________

4. _______________________________________________________

Ejercicio 

De la siguiente lista de los derechos civiles y políticos, señala con color azul cuáles tienes, con 
color rojo cuáles han sido vulnerados y con café cuáles te gustaría tener: 

DERECHOS CIVILES Y POLITÍCOS4

	Toda persona tiene los derechos y 
libertades fundamentales sin distinción 
de raza, sexo, color, idioma, posición 
social o económica, orientación sexual 
o identidad de género. 

	Todo individuo tiene derecho a la vida, 
a la libertad y a la seguridad jurídica. 

	Nadie estará sometido a esclavitud o 
servidumbre. 

	Nadie será sometido a torturas, ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, ni se le podrá ocasionar 
daño físico, psíquico o moral. 

	Nadie puede ser molestado 
arbitrariamente en su vida privada, 
familiar, domicilio o correspondencia, 
ni sufrir ataques contra su honra o 
reputación. 

	Toda persona tiene derecho a circular 
libremente y a elegir su residencia. 

	Toda persona tiene derecho al libre 
desarrollo de su personalidad. 

	Toda persona tiene derecho a una 
nacionalidad 

	En caso de persecución política toda 
persona tiene derecho a buscar asilo y 
a disfrutar de él, en cualquier país. 

	Los hombres y las mujeres tienen 
derecho a casarse y a decidir el 
número de hijos/as que desean. 

	Las parejas del mismo sexo tienen 
derecho a recibir patrimonio y 
herencias de sus parejas. 

	Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento y de religión. 

	Toda persona tiene derecho a la 
libertad de opinión y expresión de 
ideas. 

	Toda persona tiene derecho a la 
libertad de reunión y de asociación 
pacífica. 

4  Tomado de: Cartilla práctica. Ciudadanía, inclusión social y derechos en el contexto de las competencias laborales. Cons-
truye Paz, emplea más. Servicio de empleo. Ministerio del Trabajo 2015.
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Del ejercicio anterior, cuéntanos qué crees que puedes hacer para exigirlos y volverlos a tener:

1. _______________________________________________________

2. _______________________________________________________

3. _______________________________________________________

4. _______________________________________________________

DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

Te invitamos a repasar los conceptos de los derechos humanos de las mujeres. A continuación 
describe con tus palabras los siguientes conceptos y ejemplifíica. 

1. ¿Define qué son los Derechos de las Mujeres? ¡Da un ejemplo! 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

2. Las siguientes conductas contra las mujeres y niñas se realizan en la vida cotidiana. 
¿Cuáles has vivido y por qué consideras que se vulneran los derechos de las niñas 
y las mujeres en estas situaciones? 

a. En muchos hogares se alimenta mejor a los varones que a las mujeres. 

b. Algunos padres deciden no enviar a la escuela a las niñas para que ayuden en lo 
doméstico. 

c. En algunas culturas se permiten las relaciones “amorosas” entre niñas y hombres 
adultos. 

d. En algunos lugares se someten a las niñas a relaciones de pareja muy temprano 
por conveniencia, religión o tradición. 

e. En muchos hogares se dan libertades a los niños y restricción a las niñas. 

f. Muchas niñas y mujeres sufren violencias en sus casas por parte de padres, tíos, 
abuelos, esposos, hijos, nietos. 
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g. En muchos territorios se les dice a las niñas y mujeres jóvenes cómo se deben 
vestir.

h. En muchos territorios, cuando amenazan o agreden a una lideresa, es frecuente 
escuchar comentarios como: “por meterse en lo que no debía”.

3. ¿Qué acciones propones para transformar las anteriores realidades de niñas y 
mujeres? 

a. _______________________________________________________

b. _______________________________________________________

c. _______________________________________________________

d. _______________________________________________________

La protección internacional de los derechos humanos de las mujeres 

Ejercicio. Uno de los principales instrumentos de protección de los derechos humanos de las 
mujeres, es la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la Mujer o Convención Belén Do Pará – recuerda lo que contiene: 

Esta Convención se refiere explícitamente al compromiso asumido 
por los países del Sistema Interamericano frente la violencia 
contra la mujer definida esta como: “Cualquier acción o conducta 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico, tanto en el ambiente público como 
en el privado”. (Art.1) No solo incluye la violencia ejercida en 
el ámbito de la familia, sino también en el ámbito laboral, en 
instituciones educativa o cualquier otro contexto (Art.2). Reitera 
el derecho específico de las mujeres al respeto y garantía de todos 
los derechos humanos fundamentales. 

Entró en vigencia en Colombia en 1996.  
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A continuación explica con tus palabras lo que entiendes de dicha Convención: 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

Ejercicio. 

Uno de los espacios de carácter internacional en donde podemos denunciar la vulneración de 
los derechos humanos de las mujeres es la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
 

A continuación explica con tus palabras ¿para qué sirve la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, es la encargada 
de monitorear y reportar la situación de los derechos humanos en todos 
los Estados miembros de la OEA y es el primer órgano que acoge el 
procedimiento de peticiones individuales. Cualquier persona, grupo 
de personas u organizaciones, pueden presentar una denuncia ante la 
Comisión, la denuncia, obviamente debe versar sobre la violación a uno 
o varios de los derechos establecidos en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y en la Declaración Americana.
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Ejercicio 
Lee detenidamente la siguiente definición sobre la Organización de Naciones Unidas- ONU-. 

A continuación, explica con tus palabras ¿qué conoces de la ONU en Colombia? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

PARA RECORDAR CADA DÍA 

Derechos humanos de las mujeres 

• Ser reconocidas como humanas, como personas con dignidad y capacidad para decidir 
sobre su desarrollo, en igualdad y libertad. 

• Tener autonomía para tomar sus propias decisiones sobre sus vidas y su propio cuerpo. 

• Vivir una libre vida de cualquier tipo de violencias. 

• Tener igualdad de oportunidades en el acceso y disfrute de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales –DESCA-. 

• Tener derecho a la vida. 

• No ser discriminadas por su condición de mujer, cultura, ideología, condición de 
discapacidad o diversidad funcional, etnia u opción sexual. 

“La Organización de las Naciones Unidas (ONU) es la asociación de 
gobiernos global que facilita la cooperación en asuntos como el derecho 
internacional, la paz y seguridad internacional, el desarrollo económico 
y social, los asuntos humanitarios y los derechos humanos”. 

Colombia integra la ONU desde 1945.
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• Que las niñas tengan derecho a recibir educación, alimentación y salud, en igualdad de 
oportunidades que los niños, así como de vivir una infancia libre de responsabilidades. 

• Que las mujeres desplazadas o refugiadas tengan derecho a un trabajo digno, a no ser 
explotadas sexualmente, a la salud, educación y seguridad social. 

• Hacer realidad la participación en todos los espacios de la vida pública, con capacidad 
de decidir y actuar. 

• A participar en igualdad de condiciones en los procesos comunitarios y públicos de sus 
territorios.

• Al ejercicio del liderazgo y defensa de los derechos humanos en condiciones dignas y 
de protección por partes del Estado.

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

Recuerda que una vez tengamos claridad de cuáles son los derechos de las mujeres, es muy 
importante conocer las normativas que protegen dichos derechos y exigirlos. Para ello, es 
necesario que recuerdes: 

¿Qué es la exigibilidad de derechos? Selecciona la respuesta correcta. 

1. Es la capacidad de una persona para presentar tutelas. 

2. Es la manera como una persona, denuncia que un delito se ha cometido. 

3. Es el conjunto de iniciativas que, desde los y las distintos actores de la sociedad civil, 
pueden activarse para el cumplimiento y protección de los derechos humanos. 

4. Es el control ciudadano por encima del control del Estado. 

5. Ninguna de las anteriores. 

¡Para reflexionar!

”Cada vez que se establecen normas que consagran derechos humanos, 
a nivel nacional o internacional, debieran quedar establecidos los 
mecanismos de protección frente a su eventual violación o amenaza de 
violación. En la práctica, ha habido que luchar para que estos mecanismos 
existan y a pesar de que en algunos casos se ha logrado, no siempre son 
eficientes para proteger un derecho. La falta de estos mecanismos hace 
difícil su exigibilidad y los derechos consagrados pueden quedar en mera 
declaración”. 
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Existen tres tipos de exigibilidad: Política, legal y social.

TIPOS DE EXIGIBILIDAD
Política Es la manera que se exigen los derechos, formando, capacitando y mos-

trando a otras personas sus derechos.
Legal Es la manera que se exigen los derechos a través de normativas y se hace 

a través de demandas, denuncias, tutelas, derechos de petición, acciones 
de cumplimiento. Se hace ante el estado y ante las demás personas.

Social Es la manera como el pueblo, realiza acciones de resistencia pacífica, 
para mostrar su descontento con alguna situación, denunciar violación 
de derechos humanos, o promulgar sus apuestas políticas. 

Ahora teniendo claro qué significa y qué tipos de exigibilidad tenemos para lograr que los 
derechos de las mujeres se garanticen y respeten, es importante que recuerdes las normativas y 
recuerda que son las herramientas que utilizamos para hacer exigibilidad legal. 

Recurso Definición
Artículo 13 
Constitución 
Política.

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidad sin ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosó-
fica. 

Artículo 43 
Constitución 
Política.

Reconoce que la mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunida-
des, y señalando que: “la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación”, durante el embarazo y después del parto gozará de espe-
cial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimenta-
rio si entonces estuviere desempleada o desamparada. 

Ley 82, 3 de 
Noviembre de 
1993.

Se expiden normas para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de 
familia. Consideradas mujeres cabeza de familia o bajo la categoría “je-
fatura femenina de hogar” aquellas quien siendo soltera o casada, ejerce 
la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o 
socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas 
incapaces o incapacitadas para trabajar. 

Ley 70, 27 de 
agosto 1993.

La presente ley tiene por objeto reconocer a las comunidades negras que 
han venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los 
ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales 
de producción, el derecho a la propiedad colectiva, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos siguientes. 
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Ley 248, 29 de 
Diciembre de 
1995.

Por medio de la cual se aprueba la Convención Internacional para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, suscrita en la ciudad de 
Belem Do Para, Brasil, el 9 de junio de 1994. 

La Ley 581, 
31 de Mayo 
del 2000 (Ley 
de Cuotas).

Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en 
los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, 
de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Nacional. 

Ley 731, 14 de 
enero de 2002.

Tiene por objeto mejorar la calidad de vida de las mujeres rurales, priori-
zando las de bajos recursos y consagrar medidas específicas encaminadas a 
acelerar la equidad entre el hombre y la mujer rural. 

Ley 823 de 
2003.

Establece el marco institucional para la orientación de políticas que garan-
ticen la equidad y la igualdad de oportunidades para las mujeres: aplicación 
del principio “a trabajo igual, igual remuneración”, su incorporación al sec-
tor de la construcción, la vigilancia y control sobre la afiliación, cobertura 
y subsidios del SGSSI y el implemento de acciones que garanticen sus 
derechos sexuales, reproductivos y de salud mental y su permanencia en el 
sistema educativo en Colombia. 

Ley 909 de 
2004. 
Protección a la 
maternidad

Regula el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia pública, y 
que establece entre otras, medidas como:

- No procede el retiro de una funcionaria en provisionalidad durante el 
embarazo ni bajo el disfrute de la licencia de maternidad. 

- El nombramiento en período de prueba se interrum-
pe hasta el término de la licencia de maternidad. 
La notificación de una calificación insatisfactoria sólo se hará efec-
tiva 8 días siguientes al vencimiento de la licencia de maternidad. 

Ley 975, 25 de 
Julio de 2005 
(Ley de Justi-
cia y Paz).

Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de 
grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de mane-
ra efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposicio-
nes para acuerdos humanitarios. 

Ley 1257, 4 de 
diciembre de 
2008.

Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de 
formas de violencia y discriminación contra las mujeres. Se entiende por 
violencia contra la mujer, cualquier acción u omisión, que le cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial 
por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coac-
ción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el 
ámbito público o en el privado. 
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Auto 092 de 
2008- Corte 
Constitucio-
nal.

Se declara la protección de los derechos fundamentales de las mujeres des-
plazadas por el conflicto armado en el país y la prevención del impacto de 
género desproporcionado del conflicto armado y del desplazamiento forza-
do. 

Decreto 4799 
de 2011.

Tiene por objeto reglamentar las Leyes 294 de 1996, 575 de 2000 y 1257 
de 2008, en relación con las competencias de las Comisarías de Familia, la 
Fiscalía General de la Nación, los Juzgados Civiles y los Jueces de Control 
de Garantías, de manera que se garantice el efectivo acceso de las mujeres 
a los mecanismos y recursos que establece la Ley para su protección, como 
instrumento para erradicar’ todas las formas de violencia contra ellas. 

Ley 1542, 5 de 
julio de 2012.

Tiene por objeto garantizar la protección y diligencia de las autoridades 
en la investigación de los presuntos delitos de violencia contra la mujer y 
eliminar el carácter de querellables y desistibles de los delitos de violencia 
intrafamiliar e inasistencia alimentaria, tipificados en los artículos 229 y 
233 del Código Penal. 

Ley 1448/ 
2011 ley de 
Víctimas y 
Restitución de 
tierras.

La ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas judiciales, 
administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en be-
neficio de las víctimas de las violaciones, dentro de un marco de justicia 
transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a 
la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de 
modo que se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través 
de la materialización de sus derechos constitucionales. 

Ley 1761, 6 de 
julio 2015.

Tiene por objeto tipificar el feminicidio como un delito autónomo, para ga-
rantizar la investigación y sanción de las violencias contra las mujeres por 
motivos de género y discriminación, así como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la sociedad colom-
biana, en orden a garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencias que favorezca su desarrollo integral y su bienestar, de acuerdo 
con los principios de igualdad y no discriminación. 

Retomemos la Ley 1448/2011, la cual tiene por objeto establecer un conjunto de medidas 
judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en beneficio de 
las víctimas de las violaciones, dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten 
hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de 
no repetición, de modo que se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través de 
la materialización de sus derechos constitucionales. Esta ley tendría vigencia por diez años, 
es decir, en el año 2021 se culminarían sus acciones. Sin embargo, distintas organizaciones, 
movimientos y colectividades se pronunciaron para lograr una extensión hasta el año 2030.
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¿Por qué crees que es importante esta extensión de la Ley por diez años más?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

Existen otros mecanismos o normativas que son de carácter constitucional y que las mujeres 
pueden utilizar para exigir sus derechos humanos, y son: 

Recurso Definición
1. Acción de Tutela. La tutela es un mecanismo constitucional para la defensa de los derechos 

fundamentales, está consagrado en el Art. 86 CN y se solicita cuando 
se han vulnerado los derechos fundamentales y se han agotado todos 
los procesos legales o judiciales. Se interpone por escrito o en forma 
oral por cualquier persona sin necesidad de abogado.. Es un derecho 
ciudadano. Todas las tutelas se remiten a la Corte Constitucional, 
la que tiene la facultad de revisar los fallos dados por los jueces, el 
Tribunal y las Cortes en primera y segunda instancia. 

2. Demanda de 
Inconstitucionalidad.

Se presenta cuando un ciudadano o ciudadana o un grupo de personas 
acuden ante la Corte Constitucional para demandar porque una Ley 
o parte de ella está en contra de la Constitución Política. La Corte 
Constitucional está encargada de revisar la demanda y confrontar con 
la Constitución Nacional y determinar si esa Ley va en contra de sus 
principios. 

3. Derecho de 
Petición.

Es un derecho fundamental que pueden ejercer los ciudadanos 
y ciudadanas ante las autoridades para presentar, por escrito o 
verbalmente, quejas, hacer reclamos, solicitar información, consultar 
sobre conceptos en materias específicas, manifestar preocupaciones, 
inquietudes o necesidades del peticionario-a o la comunidad. 
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4. Acción de 
Cumplimiento.

Es un mecanismo constitucional (art. 87 CN reglamentado por la Ley 
393/97) que busca que las obligaciones de las autoridades, contenidas 
en normas, leyes y resoluciones se cumplan, evitando la omisión de 
acciones o decisiones que puedan beneficiar a una persona o una 
comunidad. 

5. Acciones 
Populares.

Es un mecanismo constitucional (Art. 88 CN, reglamentado por la 
Ley 472/98) de protección y defensa de los derechos e intereses de 
la comunidad. Se da cuando se ha ocasionado un daño a un bien de 
uso público o a los usuarios de él o cuando se encuentra en peligro de 
sufrir daño y el responsable sea cualquier persona (del sector público 
o privado) que cause daño o ponga en peligro al grupo. 

Mecanismos de participación ciudadana 

Para la defensa de los Derechos Humanos a partir de la Constitución Política de 1991, 
se instauraron los mecanismos y recursos de participación social política que podrán ser 
utilizados por ciudadanos y ciudadanas. Estos fueron consagrados en la ley 134/94 y son: 

1. El voto. 

2. El plebiscito. 

3. El referendo. 

4. El referendo derogatorio. 

5. El referendo aprobatorio. 

6. La consulta popular. 

7. El cabildo abierto. 

8. La iniciativa popular. 

9. La revocatoria del mandato. 

Consulta tu módulo, seguro encontrarás las respuestas. Realiza un dibujo para cada uno e 
intenta definirlos.
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Ejercicios para la exigibilidad 

Lee detenidamente las siguientes situaciones y prepara la forma cómo exigir que sus derechos 
sean restablecidos; puedes realizar el ejercicio con otras compañeras, amigas. 

Situación A. 

Patricia vive con Pedro desde hace diez años. Desde entonces, éste ejerce violencia física 
contra ella, le pega, la obliga a tener relaciones sexuales, la grita y todo el tiempo Ia descalifica, 
humilla y subvalora. 

Las hijas e hijos de esta pareja tienen mucho miedo del padre y se sienten muy mal por la 
situación. Pero un día, Patricia se da cuenta de que ella no está obligada a aguantar violencias 
y que existe una ley que la protege, aunque no esté casada legalmente con Pedro. 

Ella decidió denunciar a Pedro ante la policía y pedir que lo saquen de la casa. Sin embargo, 
cuando fue a poner la denuncia no se la quisieron recibir. Le dijeron que no lo denuncie, 
porque como es común, luego se reconcilian, y que piense quién la va a mantener, además que 
los “trapitos sucios se lavan en casa” y que la policía no puede meterse. 

Patricia no sabe qué hacer, insiste para que la protejan a ella, a sus hijas e hijos, que le reciban 
la denuncia, pero el policía no le hace caso. 

Reflexionar sobre: 

a. ¿Existe alguna ley que proteja a las mujeres frente a las violencias? Si la conoces 
nómbrala y di qué derechos protege.

b. ¿Crees que las violencias contra las mujeres al interior de la familia y entre las 
parejas son un asunto privado, o tiene que intervenir la policía? 

c. ¿Por qué les cuesta tanto a las mujeres lograr que la autoridades las protejan? 

d. ¿Cuántas y cuáles tipos de violencia puedes evidenciar en el caso de Patricia?

e. ¿Qué le recomendarías a Patricia?

Situación B. 

Marta tiene 17 años y fue violada por un muchacho del barrio quien se aprovechó de su 
confianza. Él se ofreció para acompañarla al trabajo y, en una parte solitaria del camino, abusó 
de ella. Ella se siente muy mal. Piensa muchas cosas: si se hubiera defendido en lugar de 
paralizarse; si no hubiera sido tan confiada; qué va a hacer si queda embarazada; qué va a 
pensar la comunidad de ella. 
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Mientras, el muchacho que la violó alega que ella miente, porque aceptó tener relaciones con 
él, que nunca la forzó. Dijo que actuaba así por venganza, cuando se dio cuenta de que él no 
tiene intenciones de casarse con ella. 

Una amiga convenció a Marta para que acuse al muchacho ante la autoridad y que se haga 
justicia. Cuando lo hizo se dio cuenta de que en ese momento empezó su martirio. 

No tenía claridad sobre a dónde acudir a presentar la denuncia, ninguna persona la asesoró 
correctamente, cuando finalmente llegó a la Fiscalía, la cantidad de preguntas que le hacían y 
algunos comentarios, actitudes y gestos de los funcionarios la hicieron sentir culpable. 

Cuando la remitieron a donde el médico forense, no le permitieron que su amiga la acompañara 
y esto le generó un pánico terrible pues ella no podía creer que después de la violencia sexual 
a la que fue sometida por su agresor, se sintiera nuevamente como ultrajada. 

Cuando le practicaron varios exámenes, finalmente se adelantó un juicio donde se dijeron 
muchas cosas malas sobre ella, su vida privada, su manera de vestir; su reputación y honradez 
las pusieron en entre dicho. Marta se preguntó muchas veces: ¿por qué me acusan de todas esas 
cosas que no he cometido? ¿Por qué tengo que demostrar que soy buena, cuando el problema 
es que alguien abusó de mí? 

Reflexionar sobre: 

a. ¿Por qué Marta se ha sentido tan mal durante todo este proceso? 

b. ¿Qué puede hacer Marta? ¿Existe alguna ruta que pueda seguir para que se 
protejan a las mujeres en estos momentos difíciles? 

c. ¿Existen organizaciones o grupos a los que Marta pudiera acudir? 

d. ¿Qué acciones podemos realizar para que las autoridades protejan los derechos 
de las mujeres? 

e. ¿Existen leyes y programas estatales especiales que protegen a las mujeres 
contra la violencia? 

f. ¿Cuáles acciones pueden llevar a cabo las organizaciones de tu comunidad o 
municipio para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres? 
Especialmente en el municipio al que perteneces. 

Situación C.

Adela es una lideresa que habita en un territorio con muchos recursos culturales y naturales, 
pero, al mismo tiempo, con mucha pobreza y precariedad económica porque no tienen 
acceso a la salud, la educación, el empleo digno. Los niños y niñas tienen que caminar 
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largas jornadas para llegar a la escuela. En medio de la pandemia no tienen celulares, 
computadores ni red de internet para conectarse a las clases y entregar las tareas. Las y 
los jóvenes terminan el bachillerato y no tienen oportunidades para continuar estudiando 
o para emplearse dignamente. En este territorio, la población se ha dedicado a vivir de lo 
que producen y también hay campesinas y campesinos que están trabajando en procesos 
de sustitución manual de cultivos de uso ilícito. Adela ha trabajado mucho por la defensa 
de su territorio, ha motivado a su comunidad a participar en la construcción del Plan de 
Desarrollo con Enfoque Territorial –PDET-. Adela ha tenido que organizar sus tiempos para 
hacerse cargo de sus dos hijos, de las labores de su hogar y poder participar activamente 
en los procesos de su comunidad. Desde hace dos meses ha circulado información entre la 
comunidad sobre la presencia de actores que no identifican, han visto a hombres armados 
y han empezado a amenazar a las y los campesinos que están trabajando en los procesos de 
sustitición de cultivos de uso ilícito. Algunas personas cercanas le han dicho a Adela que 
se cuide mucho y que esté atenta ante cualquier situación anormal. Adela ha tenido mucho 
miedo, teme por sus hijos, por ella y por lo que pueda ocurrir en su comunidad.

Para responder sobre la situación de Adela, es importante que retomes los planteamientos 
del Programa Integral para Mujeres Defensoras y Lideresas, el cual tiene como 
propósito “Garantizar la participación de las mujeres, crear condiciones de seguridad 
para el desarrollo de su labor de liderazgo y de defensa de los Derechos Humanos, 
reconociendo que las mujeres lideresas y defensoras de los derechos humanos enfrentan 
graves y diferenciados riesgos, como consecuencia de su labor, en especial en el 
marco del conflicto armado y por lo que implica ser mujer en una sociedad patriarcal, 
factores que han generado el reconocimiento como sujetas de especial protección; son 
enunciados que se constituyen, en los principios fundamentales de este programa.”5 

Reflexionar sobre:

a. ¿A qué instancias puede acudir Adela?

b. ¿Qué medidas de protección puede exigir Adela?

c. ¿Qué puede proponer en su comunidad para evitar que se agrave mucho más la 
situación?

d. ¿Qué llamados pueden hacer Adela y su comunidad? 

5  Recuperado de: http://www.equidadmujer.gov.co/ejes/publicaciones/programa-integral-garantias.pdf
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SOPA DE DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 

A continuación encontrarás una sopa de letras acerca de los derechos humanos de las mujeres: 
Encuéntralas y enciérralas en círculos de colores. 

1. Igualdad, 2. Dignidad, 3. Libertad, 4. Educación, 5. Salud, 6. Trabajo, 7. Vida 8. Integridad, 
9. Sexualidad, 10. Decidir. 

PARA RECORDAR CADA DÍA

Unas de las características de los derechos humanos de las mujeres, es que son:

Universales

Porque pertenecen a la humanidad en su totalidad. No importa la raza, el sexo, iden-
tidad sexual,  la edad, la cultura, la religión  que tengamos, la nacionalidad o el lugar 
donde se viva. Nadie puede ser excluido o discriminado del disfrute de sus derechos.

Propios

Porque son innatos o de cada persona ya que se nace con ellos.

Históricos

Porque son resultado de la progresiva toma de conciencia de los seres humanos acerca 
de sus derechos, y una conquista frente al abuso del poder público.
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Reconocimiento de las mujeres rurales Ley 731 de 2002

Para las participantes de la Escuela Política, este aparte es muy importante, porque, como 
vimos anteriormente, la Ley 731 protege los derechos de las mujeres rurales. 

Te invitamos a reflexionar sobre los siguientes conceptos, consulta tu módulo, seguro 
encontrarás muchas respuestas. Retoma el dibujo del territorio donde habitas, recuerda que 
ubicaste los lugares y elementos que integran tu territorio.

Ahora, reflexiona sobre los siguientes interrogantes:

a. ¿Qué significa el territorio para las mujeres y las comunidades rurales?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

b. ¿Qué diferencias encuentras entre los modos de vida rurales y los urbanos?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

c. ¿Cuáles son las instancias y mecanismos de participación para las mujeres rurales?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

d. ¿Conoces cuáles son los principales conflictos que se han dado en tu territorio por las 
propiedades y recursos?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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Reconocimiento de las mujeres indígenas

Para las participantes de la Escuela Política, este aparte es muy importante, porque, como 
vimos anteriormente, la Constitución Política de Colombia reconoce que somos un Estado 
Social de Derecho, multiétnico y pluricultural; así mismo, el convenio 169 de la OIT reconoce 
el derecho de los Pueblos Indígenas a asumir el control de sus propias instituciones y formas 
de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y 
religiones. 

Retoma el dibujo del territorio donde habitas, recuerda que ubicaste los lugares y elementos 
que integran tu territorio.

Ahora, reflexiona sobre los siguientes interrogantes:

a. ¿Qué significa el territorio para las mujeres?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

b. ¿Qué significa el territorio para las comunidades indígenas? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

c. ¿Qué significa estar en comunidad para los pueblos indígenas?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

d. ¿Cuáles son las instancias y mecanismos de participación para las mujeres indígenas?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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e. ¿Conoces cuáles son los principales conflictos interétnicos que se han dado en tu 
territorio por las propiedades y recursos?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
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Los ejercicios prácticos que hagas son importantes para que lo estudiado en el 
módulo sea de mayor comprensión, especialmente en los momentos que vivimos en 
Colombia, en medio de la implementación del Acuerdo Final y en donde las mujeres 
y sus organizaciones deben tener muy claro qué significa este Acuerdo y otros asuntos 
relacionados con la construcción de la paz.

Consulta siempre el módulo, la lectura te ayudará a resolver los ejercicios prácticos 
y a fortalecer el conocimiento adquirido. 

Impacto diferencial del conflicto en las mujeres y claves desde las mujeres 
para transformar los conflictos 

Ejercicio. 

Identifica en los relatos de la Comisión de la Verdad de las Mujeres Víctimas del 
conflicto armado colombiano de la Ruta Pacífica, los impactos diferenciados que 
ellas vivieron en sus cuerpos, sus vidas y sus territorios.

Relato 1.

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________________________
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Pues uno ve que la vida de una mujer siempre históricamente 
va como una cadena, que es casi parecida la violencia que 
llevaba allá a la que estoy viviendo. Ahora incluso es más por 
el desplazamiento, por todo, pero la violencia hacia la mujer 
históricamente siempre ha existido. Auro Buey, Chocó, 2005, 
P.419 (Testimonio para la Comisión de la Verdad de las Mujeres 
víctimas del conflicto armado colombiano).



48 Tema 3: Participación de las mujeres en la construcción de paz

Relato 2.

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Relato 3.

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

Zenaida tenía 40 en ese entonces cuando la asesinaron el 22 de noviembre 
del 2003. A ella la sacaron de la casa el 22 de noviembre como a las diez de 
la mañana, vivía en el barrio 16 de marzo. Ella tenía una cuenta de ahorros, 
tenía una casita en el 16 de marzo, un hijo que era soldado profesional y 
el otro tenía un trabajo por Boyacá, y ellos le mandaban plata a la mamá 
para que ella fuera ahorrando. La llevaron al cajero, le sacaron la plata 
de la cuenta, y de ahí la llevaron a un motel que hay por allá la tuvieron 
desde las once hasta las dos de la tarde, a las dos de la tarde la sacaron y 
la asesinaron en toda la entrada, y según Medicina legal a ella la violaron 
antes de asesinarla. ¡Ella era muy bonita! Líbano, Tolima, 2006, P.154. 
(Testimonio para la Comisión de la Verdad de las Mujeres víctimas del 
conflicto armado colombiano).

“Creo que me pasó por el hecho de ser pobre, negra y ser mujer” Quibdó, 
Chocó, 2008, P.497. (Testimonio para la Comisión de la Verdad de las 
Mujeres víctimas del conflicto armado colombiano).
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Relato 4

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Las Mujeres y la Paz 

Ejercicio.

A continuación, señala con un X la respuesta correcta. Recuerda, si tienes duda consulta el 
módulo. 

¿La Resolución 1325/2000 garantiza la participación de las mujeres en los Acuerdos de Paz? 
SI ___ 
NO ___ 

¿Las mujeres por el hecho de ser mujeres les gusta la paz y los hombres por ser hombres les 
gusta la guerra? 
SI ___ 
NO ___ 

¿Las mujeres deben participar políticamente en los procesos de paz porque son interlocutoras 
válidas y PACTANTES de la paz? 
SI ___ 
NO ___ 

¿La Ruta Pacífica de las Mujeres pertenece al Movimiento Mujeres de Negro en el mundo? 
SI ___ 
NO ___ 

Padecer en carne propia el sufrimiento que deja la violencia. El sin 
sabor, el dolor. Soy víctima porque en primer lugar me desplazaron de 
mi ciudad, donde vivía, donde tenía todas mis cosas, donde tenía una 
vida realizada con mi esposo y con mis cinco hijos. Ese fue el inicio 
de mi sufrimiento, de mi dolor, de mi viacrucis. San Onofre, Bolívar, 
1999, P.192. (Testimonio para la Comisión de la Verdad de las Mujeres 
víctimas del conflicto armado colombiano).
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¿Hablar por nosotras mismas, exigir nuestros derechos y ser solidarias con las mujeres son 
principios del movimiento Mujeres de Negro y la Ruta Pacífica de las Mujeres?
SI ___ 
NO ___ 

¡Recuerda leer en el módulo si tienes alguna duda! 

Ejercicio.

¿En qué países del mundo las mujeres participaron en los acuerdos de paz?, ¿qué fue lo más 
importante?

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Las Mujeres y Mesa de Negociación Farc-EP y Gobierno Nacional

En Colombia, entre el 2012 y 2016 el Gobierno Nacional y la guerrilla de las FARC–EP 
establecieron una Mesa de Conversaciones en La Habana para poner fin al conflicto armado, 
esta negociación concluyó con la firma del Acuerdo de Final al que le seguirá el proceso de 
implementación.

Ejercicio. A continuación señala con una X la respuesta correcta.

¿Cuántas mujeres integraron la Mesa de Negociación?

a. 10
b. 35
c. 24
d. 11
e. 2

¿La Subcomisión de Género se instaló en qué fecha?

a. Agosto de 2011.
b. Junio de 2014.
c. Septiembre de 2013.
d. Enero de 2012.
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¿EL objetivo de la Subcomisión de género fue?

a. Que la Mesa de Negociación estuviera bonita.
b. Que se incorporara el enfoque de género.
c. Que las mujeres ayudaran a servir el café a los negociadores.
d. Ninguna de las anteriores.

¿Cómo han participado las mujeres en el proceso de paz Gobierno – guerrilla de las FARC-EP?

a. A través de propuestas enviadas a la Mesa de La Habana.
b. A través de la Subcomisión de Género que se estableció en La Habana.
c. A través de la Comisión de la Verdad de la Ruta Pacífica de las Mujeres.
d. A través de la Cumbre de Mujeres.
e. A través de la participación de delegaciones de mujeres que viajaron a La Habana a 

exponer sus propuestas.
f. Todas las anteriores.
g. Ninguna de las anteriores.

¿En qué fecha se firmó el Acuerdo Final?

a. En agosto de 2016
b. En enero de 2011
c. En junio de 2014
d. En febrero de 2016

¿Cuáles son los puntos que componen el Acuerdo Final?

a. Tierras, fronteras, víctimas, sistema económico y medio ambiente.
b. Participación Política, corrupción, Justicia, Educación y salud.
c. Tierras, participación política, reincorporación de excombatientes, cese al fuego, drogas 

ilícitas, víctimas y justicia y refrendación e implementación.
d. Tierras, narcotráfico, TLC, Desminado, participación política y presupuesto nacional.

¿Qué condena pagará un integrante de las FARC que no diga la verdad y sea considerado 
culpable por la Justicia Especial de Paz?

a. De 15 a 20 años de prisión.
b. No pagará nada.
c. 2 años. 
d. Seis meses.
e. 20 años. 
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Arquitectura para la Paz y relación con los PDET
Ejercicio.

En el punto 1 de los Acuerdos “Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma rural integral”, 
ha habido avances, señala el que consideres más importante.

a. Se construyeron 16 Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial para 170 municipios.
b. Creación de la Alta Instancia de Género de Gobierno.
c. La participación de las mujeres en la formulación de los PDET se dio por el liderazgo 

de ellas dentro de sus organizaciones campesinas y rurales. Pero tuvieron que disputarse 
y exigir los cupos regionales y municipales para estar en todo el proceso de los PEDT.

El punto 1 de los Acuerdos, se plantea la posibilidad de construir los Planes de Desarrollo con 
Enfoque Territorial.

a. ¿Has participado en la construcción de uno de ellos?
b. ¿Conoces alguna experiencia de tu territorio o de otro?
c. Cuéntanos tu experiencia.

En el país, se han venido desarrollando 16 PDET, en 170 municipios los cuales podrán 
ser consultados en el Decreto 893 del 28 de mayo de 2018. En este caso, por los intereses 
particulares del módulo, mencionaremos los municipios de Antioquia. Rellena los que faltan. 
Recuerda consultar en el módulo.

ANTIOQUIA
AMALFI
ANORI

____________

CÁCERES
____________

EL BAGRE
ITUANGO

___________

REMEDIOS
SEGOVIA

__________

VALDIVIA
ZARAGOZA
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En el punto 2, “Participación Política” se plantea que: se deberá garantizar el enfoque de 
género y medidas que garanticen una representación al interior de organizaciones y movimiento 
sociales y partidos político de las mujeres. ¿Crees que esto se ha cumplido?

SI ___ NO ___

¿Qué falta para que se cumpla plenamente?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

En el punto 3, “Fin del conflicto: Acuerdo sobre el cese al fuego y de hostilidades, bilateral 
y definitivo y dejación de armas”, se acordó la creación de la Comisión Nacional de Garantías 
de Seguridad, y la unidad de investigación de grupos criminales, garantías al nuevo partido 
político, investigación de delitos contra quienes ejercen política, instancia de alto nivel del 
sistema integral de seguridad para el ejercicio de la política, programas formativos sobre 
protección, protocolo de seguridad y protección con enfoque de género, atención psicosocial 
a personas que reciban protección. Así mismo se contempla la elaboración y aplicación 
de programa integral de seguridad de protección para las comunidades y organizaciones, 
incluyendo protocolo de protección a comunidades rurales y sistema de alertas tempranas de la 
defensoría con enfoque territorial, diferencial y de género.

En distintos informes, entre ellos el que realiza el Instituto Kroc para analizar el estado de 
avance de la implementación del Acuerdo de Paz, se evidencia que, en relación con las garantías 
de seguridad para lideresas y defensoras de derechos humanos, los avances son muy lentos. El 
gobierno nacional ha privilegiado el cumplimiento del Plan de Acción Oportuna (PAO), que 
tiene un enfoque más de militarización de los territorios, desconociendo las recomendaciones 
de las organizaciones de mujeres para que se implemente una política integral que garantice la 
seguridad de las mujeres en su labor como lideresas y defensoras.

¡Compártenos tu opinión! 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
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__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

_______________

En el punto 4, “Solución al problema de las drogas ilícitas”, las mujeres están de acuerdo 
con los planes voluntarios de sustitución de cultivos ilícitos; sin embargo, estos no se están 
cumpliendo como se esperaba. 

¿Qué falta para que éstos se cumplan y qué actores deben participar?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

Todas las mujeres podemos aportar a la construcción de la paz ya sea con acciones personales 
o colectivas. A continuación, encontrarás algunas preguntas, por favor, responde de manera 
corta y concreta.

¡PARA RECORDAR!

Lo acordado en reparación a las víctimas de violencia sexual es:
 

1. Investigar los casos específicos de violencia sexual.
2. Diseñar programas de atención psicosocial de víctimas de 

violencia sexual.
3. Participación de las mujeres víctimas de la violencia sexual 

en la reconstrucción de la verdad. 



55Feminismos, pacifismos y derechos humanos de las mujeres en clave de protección y autoprotección

Ejercicio.

a. ¿En qué instancias creadas por el Acuerdo de Paz podemos participar las mujeres?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

b. ¿A quién le puedo contar y enseñar lo que sé frente al Acuerdo de Paz?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

c. ¿Qué es construcción de paz y cómo la construyo desde la cotidianidad?

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

Ejercicio.

En el Punto 5, se crea el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No repetición, con 
tres instancias muy importantes. Recuerda las principales funciones y avances de cada una y 
cómo beneficia a las mujeres.
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INSTITUCIONALIDAD
Instancia Objetivos/avances

Comisión para el Esclareci-
miento de la verdad, la Con-
vivencia y la No Repetición. 

Unidad para la Búsqueda de 
Personas dadas por Desapa-
recidas.

Jurisdicción Especial para la 
Paz. 

 

Ejercicio.
Recuerda que La Comisión de la Verdad de las Mujeres constituye un esfuerzo colectivo por 
recoger una memoria de las víctimas del conflicto armado, y una verdad que trata de abrirse 
paso en el país, entre los discursos políticos, los análisis académicos o los enfoques jurídicos 
cuando se habla de las violaciones de derechos humanos. Este esfuerzo es parte de la búsqueda 
de salidas políticas al conflicto y la transformación de las condiciones de vida de la población 
civil afectada por la guerra. El informe da cuenta de una experiencia. Como investigación en el 
campo de derechos humanos que pone el énfasis en la experiencia de las víctimas, esta es una 
sistematización que describe un proceso realizado por más de mil mujeres y coordinado por la 
Ruta Pacífica de las Mujeres. En el contexto de las Comisiones de la Verdad que se han hecho 
en el mundo, el informe muestra una experiencia hecha desde la base, protagonizada por las 
mujeres víctimas y que pone sus voces en el centro del proceso de construcción de una verdad 
colectiva narrada por ellas y que forma parte de la historia reciente de Colombia. El valor de 
esta memoria no es la constatación del horror, sino que la palabra que lo cobija encuentre un 
sentido y sea compartida con la sociedad a la que se dirige.
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Escribe en esta página lo que aprendiste sobre la Comisión de la Verdad de la Ruta Pacífica 
de las Mujeres y cómo se relaciona con la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la No repetición. 
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Ejercicio. PARA LEER CON DETENIMIENTO Y NO OLVIDAR

Los retos de las mujeres frente al fin de la guerra y la Construcción de la paz son:

	Incidir en que el Acuerdo Final se implemente y se garantice lo acordado para las 
mujeres.

	Contribuir a generar escenarios de diálogo y negociación con otros grupos armados 
como el ELN.

	Fortalecer las mujeres como sujetas políticas con capacidad de incidir en la agenda de 
la construcción de la paz.

	Insistir en la necesidad de garantía de los derechos a la Verdad, Justicia y Reparación 
para las Mujeres Víctimas, y en especial las medidas de No Repetición tal como se 
acordó.

	Participar en los mecanismos de verificación del Acuerdo Final. Las mujeres deben ser 
garantes del proceso y al mismo tiempo de que sus derechos sean garantizados.

	Fortalecer a las organizaciones de mujeres a nivel territorial para que puedan ser actoras 
y lograr la paridad en la implementación de los acuerdos que se están reivindicando.

	Lograr que la institucionalidad pública incorpore el mandato del Acuerdo de paz en 
cuanto a la perspectiva de género, no sólo en los planes de paz, sino en los presupuestos 
para que se vuelvan realidad.

	Trabajar hacia una paz estable y duradera traerá muchos desafíos, por ello las mujeres 
nos debemos comprometer a ser parte de la solución y en lograr que se superen los 
obstáculos por venir.
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